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RESOLUCIONES, ACUERDOS Y SENTENCIASESOLUCIONES, ACUERDOS Y SENTENCIAS 

 La CNC incoa nuevo expediente sancionador contra las 
empresas eléctricas y adopta medidas cautelares 

Según nota de prensa de 25.06.09, la CNC ha incoado un expedien-
te sancionador contra Endesa, Iberdrola, Hidrocantábrico, Unión 
Fenosa y E.On por la suspensión temporal a terceros del acceso te-
lemático a los datos necesarios para gestionar el cambio de compañía 
suministradora de los consumidores finales. 

Con fecha 01.07.09, la CNC emitió un nuevo comunicado anunciando 
la adopción de medidas cautelares para obligar a las compañías in-
vestigadas a reestablecer el acceso telemático, ordenando provisio-
nalmente el cese de las prácticas de suspensión de la gestión de soli-
citudes de cambio de suministrador y el reestablecimiento del servicio 
durante el tiempo de tramitación del expediente.  Nota de prensa CNC

Recientemente la CNC sancionó a las mismas empresas por prácticas 
similares (ver Gaceta nº 69).  

 La CNC sanciona al Consejo Regulador de Vinos de Je-
rez y amplía el expediente a dos Denominaciones  

El 04.06.09 la CNC dictó resolución sobre el expediente “Vino Jerez” 
imponiendo al Consejo Regulador de las Denominaciones de Origen 
“Jerez-Xérès-Sherry” y “Manzanilla Sanlúcar de Barrameda” una mul-
ta de €400.000 por haber adoptado tres acuerdos de estableci-
miento de cupos sobre ventas para las bodegas de esta denomina-
ción en función de datos históricos. La Resolución considera que la 
práctica infringe el art. 81 TCE (además del 1 LDC), pues una parte 
importante de la distribución de los vinos se desarrolla en otros países 
de la UE. Texto de la Resolución

El 18.06.09 la CNC emitió un comunicado en el que afirma que conti-
núa la investigación en el sector del vino fino de Jerez y amplía el 
expediente a dos nuevas denominaciones. Comunicado CNC

 Autorizada la concentración de distribuidoras de publi-
caciones periódicas de la Comunidad de Madrid 

El 10.06.09 la CNC autorizó en 2ª fase la concentración de Distrirutas, 
Siglo XXI, Gelosa y Logintegral, que operan en el mercado de la dis-
tribución de publicaciones periódicas en la Comunidad de Madrid. 

Dado que la sociedad resultante alcanzaría elevadas cuotas en el 
mercado de referencia y a la vista de los problemas de competencia 
detectados, las notificantes presentaron un conjunto de compromisos 
dirigidos a asegurar a editores clientes y a puntos de venta minorista 
el mantenimiento de las actuales condiciones comerciales y de 
servicio durante un plazo determinado, y a que la nueva sociedad ac-
tuará como una plataforma abierta tanto a grupos editoriales terce-
ros, como a los puntos de venta minoristas, de modo que en ambos 
casos tendrán condiciones de acceso objetivas y no discriminatorias.  

 Archivada la denuncia contra Signus Ecovalor 
El 10.06.09 la CNC archivó un procedimiento sancionador contra Sig-
nus Ecovalor. El expediente se inició como consecuencia de una de-
nuncia ante el extinto SDC presentada en octubre 2006 por una em-
presa gestora de residuos no peligrosos, entre los que se encuentran 
los Neumáticos Fuera de Uso (NFU).  

Signus es una sociedad sin ánimo de lucro que actúa como un siste-
ma integrado de gestión, con el objetivo de garantizar el correcto tra-
tamiento de los neumáticos usados y optimizar los costes de gestión. 
Para ello selecciona a las empresas que le prestan servicios de reco-
gida y clasificado mediante concurso público, de manera que el Reco-
gedor Seleccionado tiene la obligación de recoger gratuitamente los 
neumáticos usados para clasificarlos entre Neumaticos Usados Reuti-
lizables (NUR) y aquellos que no puedan ser reutilizados (los NFU). 
Éstos últimos son transportados al punto designado por Signus, quien 
le remunera por ello.  
Según la denunciante, el sistema adoptado para la selección de los 
recogedores debe ser considerado como contrario a la LDC. Sin em-
bargo, la DI no encuentra indicios de que dicha conducta sea con-
traria ni al artículo 7 antigua LDC (falseamiento de la libre compe-
tencia por actos desleales), por no ser susceptible de afectar al interés 
público, ni a su artículo 6 (abuso de posición dominante), ya que los 
supuestos efectos se producen en un mercado en los que no es ope-
rador, ni al artículo 1 (acuerdos entre empresas), puesto que los con-
tratos entre Signus y los recogedores cumplen los requisitos del Re-
glamento 2790/1999 en cuanto a la duración de la cláusula de exclu-
sividad. Texto de la Resolución  

Hay que recordar que éste no es el único expediente en el que está 
involucrado Signus. En enero 2009, la DI incoó un procedimiento 
sancionador por la aplicación de condiciones desiguales para presta-
ciones equivalentes y la imposición de precios u otras condiciones 
comerciales no equitativas (ver Gaceta nº 67). 

 La CNC publica un informe sobre el sistema de gestión 
de los cursos de sensibilización y reeducación vial 

El informe de 29.05.09 viene motivado por la Resolución en el expe-
diente Confederación Nacional de Autoescuelas, dictada por la 
CNC el 13.11.2008, cuyo origen está en una denuncia contra la Con-
federación Nacional de Autoescuelas de España (CNAE) y la DGT, 
por supuestas prácticas restrictivas consistentes en un acuerdo para 
impartir cursos de rehabilitación y sensibilización a conductores que 
han perdido puntos para conducir. Aunque finalmente se decidió que 
no había infracción de la LDC, en la Resolución se hizo constar que 
era necesario analizar el régimen de concesión administrativa pa-
ra organizar dicho sistema, pudiendo recurrirse a otros regímenes 
alternativos menos restrictivos de la competencia.  
De este modo, se remitieron las actuaciones del expediente a la Di-
rección de Promoción de la Competencia para que analizara dicho 
sistema. En dicho análisis se han tenido en cuenta las novedades in-
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troducidas por la Directiva de Servicios y sus dos normas principales 
de transposición en España. Ya en el informe de Recomendaciones 
a las Administraciones Públicas para una regulación de los merca-
dos más eficiente y favorecedora de la competencia, la CNC señala 
que “en aquellos servicios públicos sometidos a concesión administra-
tiva debe revisarse la necesidad de mantener el régimen de concesión 
y, allí donde el mecanismo de mercado pueda garantizar la provisión 
del servicio, el sistema de concesión debe sustituirse por un régimen 
de autorización administrativa previa”.  

El sistema diseñado para la gestión de los cursos de sensibilización y 
reeducación vial es un régimen de concesión de 5 años. Tras el análi-
sis, la CNC ha apreciado que no existen motivos suficientes (ni eco-
nómicos ni de interés público) que justifiquen que tal servicio se reali-
ce a través de un régimen de concesión, pues los costes de presta-
ción no son elevados y actividades similares como las autoescuelas y 
las ITVs han optado por un régimen de autorización.  
Así, la CNC considera que en este caso el régimen de concesión ad-
ministrativa no se ajusta a los principios de necesidad y proporcionali-
dad y de mínima distorsión, y recomienda un régimen alternativo co-
mo el de autorización administrativa o la comunicación previa. Asi-
mismo, la CNC critica la Ley Ómnibus por no resultar suficiente para 
que el régimen de concesión sea sustituido por uno de los propuestos, 
ya que mantiene la atribución al Ministerio de Interior de la gestión de 
estos cursos, limitando las formas de gestión a las previstas en la Ley 
30/2007 de Contratos del Sector Público. Enlace al informe 

 Archivada la denuncia contra entidades de crédito por 
ventas de seguros vinculadas a créditos hipotecarios 

El origen del expediente se remonta a una denuncia presentada por 
AUSBANC ante el antiguo TDC contra Caja Madrid por subordinar la 
concesión de préstamos hipotecarios a la suscripción de un seguro de 
vida o de amortización de crédito con una aseguradora de su mismo 
grupo. La denuncia fue archivada por el extinto SDC, lo que luego fue 
confirmado por el TDC, siendo recurrida esta decisión ante la Au-
diencia Nacional, quien estimó el recurso pues consideró que había 
indicios suficientes para incoar un expediente contra Caja Madrid y las 
demás entidades financieras por incumplimiento del artículo 1 LDC, 
en el entendido de que podíamos estar ante una práctica generalizada 
entre las empresas del sector.  
Así, la CNC incoó expediente contra Caja Madrid y otras entidades fi-
nancieras que fueron objeto de diligencias previas, pero el 29.05.09 
archivó el procedimiento por falta de pruebas que evidenciasen la 
existencia de un acuerdo entre las 21 entidades imputadas que tuvie-
se por objeto la conducta denunciada. Al contrario, la investigación 
realizada le lleva a concluir que una buena parte de los clientes no 
contratan seguros junto con los préstamos que suscriben, habiéndolo 
hecho en algunos casos de manera voluntaria, por lo que no queda 
acreditado que la referida vinculación sea una práctica generali-
zada, ni que exista ningún tipo de acuerdo colusorio entre las en-
tidades financieras a este respecto. Texto de la Resolución

 

 La CNC y el TVDC imponen sendas multas en casos de 
recomendaciones de precios 

La CNC y su homóloga autonómica del País Vasco recuerdan con es-
tas resoluciones que las recomendaciones colectivas de precios 
son prácticas restrictivas de la competencia y, por tanto, persegui-
bles y sancionables. 

En el caso de la CNC, en su Resolución de 27.05.09 sanciona a la 
Asociación Española de Veterinarios Especialistas en Équidos 
(AEVEE) con una multa de €6.000 por la distribución entre sus aso-
ciados de un tríptico de “Honorarios Mínimos Orientativos. Año 2007”. 
Para la CNC, ello constituye una decisión o recomendación colectiva 
de una agrupación de operadores económicos, cuyo objeto expresa-
mente recogido es establecer honorarios unificados en todo el territo-
rio nacional. Las tarifas mínimas llevan a que los precios de los servi-
cios prestados por los veterinarios asociados se fijen en unos niveles 
que no son los que resultarían de la libre competencia. Entre otras 
alegaciones, la AEVEE expresó en que no ha desarrollado ningún se-
guimiento ni, en ningún caso, ha realizado acciones disciplinarias diri-
gidas a los asociados que hayan fijado precios inferiores a los reco-
mendados. A pesar de reconocer que así ha sido, la CNC niega que 
la conducta no tuviera efectos, pues la recomendación de un precio 
mínimo tiene el efecto claro de elevación de los precios por encima de 
ese mínimo. Texto Resolución CNC

Por otro lado, el TVDC impuso al sindicato de transportistas autó-
nomos HIRU una sanción de €25.000 por unas manifestaciones rea-
lizadas en una rueda de prensa en las que recomendaba a sus aso-
ciados un aumento en sus tarifas del 5%. Ello constituye para el 
TVDC una recomendación de precios, que tiene por objeto restringir la 
competencia y, por tanto, no requiere prueba de sus efectos.  

La resolución del TVDC destaca por su terminación, al haber pacta-
do con HIRU una reducción de la multa. HIRU reconoce haber lleva-
do a cabo una conducta contraria a la LDC y renuncia a interpo-
ner recurso contra la resolución, además de comprometerse a no 
realizar conductas similares. Texto Resolución TVDC   

 La CNC resuelve sobre el asunto Pfizer  
El 21.05.09, la CNC resolvió el Expediente 2623/05 Spain Pharma a 
favor de la farmacéutica Pfizer. Por un lado, considera no acreditada 
la existencia de un acuerdo con el mayorista Cofares para restringir 
las exportaciones paralelas. Por otro, entiende que el sistema de pre-
cio único establecido por Pfizer no es contrario a los arts. 81 TCE 
y 1 LDC. Este sistema consiste en establecer un precio libre único pa-
ra todos sus distribuidores, independientemente del destino. Aquellos 
que acreditan, no obstante, la dispensación del medicamento en terri-
torio español reciben entonces la diferencia entre el precio libre y el 
precio intervenido por la Administración (precio aplicable, según la 
normativa, sólo a los medicamentos sujetos a reembolso y dispensa-
dos en territorio nacional).  
El efecto, se comprenderá, es idéntico al de la doble lista de pre-
cios de Glaxo (vid. más adelante las noticias comunitarias sobre 
las conclusiones del AG). Aunque la Resolución no entra expresa-
mente a explicar cual es el motivo del trato distinto de una u otra prác-
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tica, parece deducirse que, en este caso, Pfizer aplica una política uni-
lateral al estilo del asunto Bayer  y, por lo tanto, no hay acuerdo en el 
sentido del art. 81 del TCE (y 1 LDC).  

 La CNC sanciona a Abertis por abuso de posición de 
dominio y abre un nuevo expediente sancionador 

Según nota de prensa de 21.05.09, la CNC ha resuelto el expediente 
incoado en virtud de una denuncia de Red de Banda Ancha de Anda-
lucía S.A. (Axión) contra Abertis Telecom por abuso de posición de 
dominio en el ámbito de los servicios de difusión de la señal de TDT.  

Las conductas anticompetitivas identificadas son: (i) exigir sin jus-
tificación objetiva cuantiosas penalizaciones a Sogecable, Telecinco, 
Antena 3, Net TV y Veo TV en caso de rescisión anticipada de los 
contratos firmados en 2006, (ii) establecer una excesiva duración de 
los contratos con Veo TV en 2006 y con Sogecable, Telecinco y Net 
TV en 2008; y (iii) ofrecer, en el marco de la negociación de los con-
tratos firmados en 2006, sin justificación objetiva, descuentos por la 
contratación conjunta de la difusión en todas las placas regionales en 
que podría subdividirse el territorio nacional. Todas ellas tienen como 
efecto impedir la entrada de nuevos competidores en el mercado. 
Dado que dichas prácticas se producen en un mercado de reciente li-
beralización, la CNC ha considerado la conducta de Abertis espe-
cialmente grave y le ha impuesto una multa de €22,5 millones, y 
la obligación de reconocer a los clientes mecionados en (i) el derecho 
a resolver de forma anticipada sus contratos. Texto de la Resolución 

Según noticias de prensa, Abertis ha confirmado que recurrirá la sen-
tencia por “considerar desorbitada la multa”.  

Por otra parte, según nota de prensa de 08.06.09, la CNC recibió 
una denuncia de Axión contra Abertis por realizar ofertas a las so-
ciedades concesionarias del servicio público de TDT de ámbito nacio-
nal para la ampliación progresiva de la cobertura de este servicio sin 
incremento del precio respecto de los servicios ya prestados por Aber-
tis a estos radiodifusores para la cobertura del 80% de la población 
española, con el fin de excluir a Axión o cualquier otro competidor del 
mercado. Dicha denuncia fue presentada en el marco del expediente 
referido más arriba. No obstante, al recoger nuevos hechos distin-
tos a los analizados, ha dado lugar a un nuevo expediente 
(Axión-Abertis II). La CNC afirma en su comunicado que de la infor-
mación obtenida puede deducirse que existen indicios racionales de 
abuso de posición de dominio al ofrecer y aplicar descuentos en la 
prestación de los servicios de transporte y difusión de señales de TDT 
de ámbito nacional para las diferentes fases de extensión de la cober-
tura que por su cuantía y duración carecen de justificación objetiva y 
que podrían tener el efecto de excluir del mercado a potenciales com-
petidores de Abertis. Nota de prensa

 El Tribunal Vasco de Defensa de la Competencia archi-
va el expediente Fomento de San Sebastián 

El 20.05.09 el TVDC confirmó la propuesta del SVDC de no incoación 
de procedimiento sancionador en relación con la denuncia de Zineaz-
piegiturak Oiartzun (ZO) contra Fomento de San Sebastián (FS). 

ZO basa su denuncia en que FS, participada por el Ayuntamiento de 
San Sebastián, había recibido fondos públicos para construir un polo 
audiovisual de las mismas características que las del construido por el 
denunciante y a menos de 10 km de distancia, considerando que se 
infringe la LDC por cuanto se está encubriendo la financiación con 
fondos públicos de una compañía privada competidora. El mercado 
relevante sería el de construcción de equipamientos industriales y 
servicios para el sector audiovisual, en el cual están presentes opera-
dores de naturaleza tanto pública como privada, y donde la denuncia-
da no tiene posición dominante.  

El TVDC considera que no existen indicios de infracción de la LDC. 
No obstante, deja caer que dicha práctica podría incardinarse dentro 
de una ayuda de Estado por lo que, basándose en el artículo 11.5 
LDC solicitó información a FS sobre las bases y requisitos publicados 
para que las empresas del sector de la industria audiovisual puedan 
ubicarse en el Polo de Innovación Audiovisual, cofinanciado por el Mi-
nisterio de Industria, Turismo y Comercio, dentro del Plan Avanza en 
el marco del Programa Ingenio España 2010. Texto de la Resolución 

 Archivado expediente contra NISSAN IBERIA 
El 04.05.09, la CNC archivó las actuaciones que tuvieron su origen en 
una denuncia por parte de Estrella Motor (Estrella) contra Nissan Ibe-
ria (Nissan). Estrella era desde 1986 un taller autorizado de la marca 
Nissan. No obstante Nissan llevó a cabo una reestructuración de su 
red en 2003 y decidió que Estrella pasaría a ser subconcesionario de 
la marca, dependiendo directamente en lo concerniente a la venta de 
coches nuevos del concesionario Autoagrícola Tudela (Autoagrícola). 
Estrella resolvió los contratos de taller autorizado y de subconcesión 
que le unían respectivamente con Nissan y Autoagrícola.  
La denuncia acusa a Nissan de, con la excusa de la reestructuración 
de la red, infringir el Reglamento 1400/2002 y la LDC por cuanto para 
permanecer en la red de talleres de la marca, le exige vender la ma-
yoría del capital de su sociedad al concesionario del que depende, es-
to es, a Autoagrícola, así como cumplir una serie de requisitos inclui-
dos en el “Memorando de acuerdo entre Nissan Ibérica S.A. y Auto-
agrícola Tudela S.L.”.  
La resolución concluye que la actuación de Nissan se ampara en el 
Reglamento 1400/2002 por respetar las formas y plazos de resolución 
contractual. Así, afirma que ha sido Estrella quien no ha querido ajus-
tarse a los criterios de Nissan para incorporarse a la nueva red, prefi-
riendo romper la relación contractual que unía a ambas y no habiendo 
en ningún momento indicios de negativa injustificada de Nissan pues 
Estrella no cumplía con los requisitos de distribución selectiva cualita-
tiva. Respecto al supuesto acuerdo entre Autoagrícola y Nissan para 
forzar a Estrella a vender el 51% del capital, no parece que de los 
contratos ni del Memorando se derive dicha intención. Además, deja 
caer que el objeto de la denuncia debe deferirse al orden jurisdiccional 
civil. Texto de la Resolución 

 Desestimado recurso contra Gas Natural  
El 04.05.09 la CNC desestimó el recurso interpuesto por Gas Alicante, 
Gas Aragón y Endesa Gas Distribución contra el acuerdo de la DI de 
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26.03.09 por el que se acordó el sobreseimiento parcial del expedien-
te 2595/05, que tuvo su origen en un informe de denuncia remitido a 
la CNC por la CNE el 07.03.05. La conducta denunciada consistió en 
el abuso de posición de dominio de Gas Natural ante la negativa o 
distorsiones a la hora de dar acceso a su red de distribución de gas 
(construida o en proyecto) a distintos distribuidores locales del Grupo 
Endesa, comportamiento que produjo sus efectos en el mercado co-
nexo de suministro final de gas natural a los consumidores finales. 
Los conflictos objeto del expediente surgieron a partir de la entrada en 
vigor de la actual regulación gasista y de la escisión de Enagás y Gas 
Natural, quedándose la primera con la infraestructura de transporte y 
Gas Natural con las redes de distribución de 4 a 16 bar que pueden 
ser utilizadas para conectar redes de transporte con redes de distribu-
ción, lo que produjo en distintas zonas cierta integración vertical entre 
las actividades de Gas Natural de distribución al consumidor final y las 
actividades de transporte que posibilitasen el acceso al gas por redes 
de distribución de terceros. 
Sin embargo, en su análisis la CNC observó que no se cumplía el 
criterio de esencialidad que hubiese obligado a Gas Natural a dar 
acceso a terceros a sus instalaciones (redes) de distribución, va-
lorando las circunstancias particulares de cada conflicto bajo los si-
guientes criterios: 

- Si se produjo una negativa de suministro a una instalación esen-
cial, aplicando la doctrina Oscar Bronner: (i) que el titular de la ins-
talación estuviese en posición de dominio, y (ii) que el acceso a la 
instalación fuese esencial para competir en el mercado afectado, 
de manera que la instalación no pudiese ser replicada en condi-
ciones económicas racionales (facilidad en la duplicación), que el 
acceso a la instalación fuese factible y que la falta de acceso dis-
torsionase las condiciones de competencia en el mercado. 

- La intencionalidad exclusionista del comportamiento. 

- La disponibilidad real de la infraestructura para la conexión. 

Así, la CNC determinó en cada caso los motivos para desestimar el 
recurso objeto del expediente. Texto de la Resolución

OTRAS NOTICIAS 

 La CNC hace público su informe sobre el anteproyecto 
de Ley Ómnibus 

El 18.06.09 la CNC hizo público su informe sobre el Anteproyecto de 
Ley Ómnibus, pieza angular del proceso de transposición de la Direc-
tiva de Servicios, cuyos objetivos son adaptar la normativa estatal de 
rango legal a las disposiciones de la futura ley sobre el libre acceso y 
ejercicio de las actividades de servicios (la llamada Ley Paraguas).  

La Ley Ómnibus tendrá efectos en muy diversos sectores (entre otros, 
Administraciones Públicas, servicios profesionales, servicios energéti-
cos o de transporte), girando el eje de las reformas, con carácter ge-
neral, en torno a la eliminación o reducción de los requisitos para 
el acceso a los servicios y la reducción de cargas administrati-
vas; fundamentalmente la sustitución de los regimenes de autoriza-

ción o registro para acceder u operar un servicio por la obligación de 
comunicación previa o registro a los meros efectos de publicidad. 
La CNC reconoce el esfuerzo en la elaboración del Anteproyecto. No 
obstante, considera que es posible hacerlo más ambicioso en varios 
sentidos.  

Así, en algunos sectores, la CNC cree que la adaptación de los princi-
pios contenidos en la Ley Paraguas no se ha producido de manera 
satisfactoria. Por ejemplo, en materia de actividades de servicios rela-
cionados con el transporte, todavía subsisten regímenes de autoriza-
ción para el acceso a determinadas actividades náuticas o aéreas. En 
este mismo sector, en la Ley de Ordenación del Transporte Terrestre, 
la CNC recomienda eliminar el llamado “derecho de preferencia” del 
antiguo adjudicatario de la concesión en supuestos de similitud de 
ofertas. Otro ejemplo en que, en opinión de la CNC, se ha dado un 
paso atrás, es en materia de colegios profesionales. En concreto, el 
hecho de que en relación con la colegiación obligatoria no se hayan 
determinado de manera tasada los supuestos en los que ésta proce-
de. El Anteproyecto tampoco ha recogido la observación de la CNC 
en el sentido de que se derogaran las normas colegiales relacionadas 
con los visados, publicidad, incompatibilidades, restricciones territoria-
les y baremos de honorarios.  Informe sobre el Anteproyecto de Ley 
Ómnibus

 La CNC hace público su informe sobre la actividad de 
los procuradores 

El 09.06.09 la CNC hizo público el informe que analiza las restriccio-
nes a la competencia en la normativa reguladora de la actividad de los 
Procuradores y que tiene su origen en la resolución del expediente 
“Procuradores Madrid”. Según la CNC, dicha regulación presenta al-
gunos problemas desde el punto de vista de la competencia, sujeta a 
revisión en aplicación de la transposición de la Directiva de Servicios, 
y propone: 
- Revisar la obligatoriedad de acudir a los Tribunales represen-

tado por un procurador. 
- Eliminar la reserva de la actividad que, con carácter general, la 

normativa dispone a favor de los Procuradores, y la incompatibi-
lidad de la profesión de Procurador con la de Abogado. 

- Eliminar los aranceles cuasifijos; 

- Suprimir las demarcaciones territoriales, pasando a un régimen 
de libre prestación en todo el territorio del Estado. 

La CNC recuerda que continuará vigilando cualquier práctica anti-
competitiva que pueda producirse en el ámbito de actividad de los 
Procuradores sin amparo legal, mediante la apertura de expedientes 
sancionadores, o mediante la legitimación que posee para impugnar 
actos y disposiciones de rango inferior a la Ley de los que se deriven 
obstáculos para la competencia efectiva. Informe CNC

 La CNC reitera que los regímenes de autorización de-
ben eliminarse en la reforma de la LOCM   
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El 04.06.09 la CNC hizo público el informe sobre el Anteproyecto de 
Ley de reforma de la Ley de Ordenación del Comercio Minorista 
(LOCM), para adaptarse a los principios recogidos en la futura Ley 
sobre Libre Acceso a las Actividades de Servicios y su Ejercicio (la 
Ley Paraguas, que transpone la Directiva de Servicios). La reforma de 
esta ley se hará de forma separada a la del resto de textos legales 
afectados por la Ley Paraguas, que se revisarán de forma conjunta en 
la Ley Ómnibus. 
La CNC ya se había pronunciado al respecto en un documento con 
ocasión de la previsible reforma de la LOCM (ver Gaceta nº 68). La 
CNC ha constatado que el Anteproyecto soluciona algunas de las 
preocupaciones señaladas en aquel momento, como la regulación 
de determinados registros  o la eliminación de autorización previa pa-
ra la venta automática. No obstante, la CNC considera que la proau-
esta de modificación del régimen de licencia comercial específica 
para las grandes superficies (el elemento más importante de la re-
forma) puede resultar insuficiente a la hora de eliminar el riesgo de 
cierre de mercado a los operadores interesados en la instalación de 
nuevos establecimientos comerciales, en particular grandes estable-
cimientos. En el texto del Anteproyecto se establece que estas apertu-
ras no estarán sujetas a regímenes de autorización, con la excepción 
de los que pueden prever las legislaciones autonómicas por razones 
de interés general (salvo las de índole económica, que se excluyen 
expresamente, de acuerdo con la Directiva). Según la CNC, esta nue-
va formulación deja a la determinación de las distintas legislaciones 
autonómicas la posibilidad de instaurar este tipo de regímenes de au-
torización y sus detalles. Por ello, la CNC propone que el Antepro-
yecto modifique la redacción de la LOCM de manera que la aper-
tura de nuevos establecimientos en ningún caso quede sujeta a 
regímenes de autorización comercial, lo que redundará en benefi-
cio de la seguridad jurídica, de la eficiencia de los mercados y de los 
consumidores. Además, según la CNC, el Anteproyecto no trata otros 
aspectos mencionados en su primer documento (reformas encamina-
das a ir más allá de una mera transposición de la Directiva de Servi-
cios), como la supresión de la limitación temporal de los periodos de 
rebajas o la regulación de la venta a pérdida. Informe sobre reforma 
LOCM  

BREVES 
• Según noticias de prensa, el pasado 23.06.09 UPA Castilla La  

Mancha presentó una denuncia ante la Comisión Regional de 
la Competencia de Castilla-La Mancha contra las grandes ca-
denas de distribución por ventas a pérdida en el aceite de oli-
va. Consideran que la gran distribución está utilizando el aceite 
como producto gancho, utilizando un PVP inferior al coste de 
producción. La pasada primavera, la UPA-UCE Extremeña de-
nunció esta situación a las autoridades extremeñas (ver Gaceta 
nº 69). Debe tenerse en cuenta que la venta a pérdida puede ser 
considerada como un acto desleal (así como una infracción de la 
LOCM), lo que en su caso podría considerarse como una infrac-
ción de la LDC. No obstante, y a la luz de la posición de la CNC 
en sus informes sobre la reforma de la LOCM, parece claro que 
el criterio que habrán de seguir las autoridades de competencia 
sobre estas prácticas será muy restrictivo.   

• Según comunicado de prensa de 23.06.09, el Banco de España 
ha publicado un estudio titulado “La evolución de la regulación 
del comercio minorista en España y sus implicaciones ma-
croeconómicas”. En él, evidencia los riesgos significativos que 
para variables como los precios, el empleo o la productividad, 
pueda generar la regulación del comercio minorista, utilizando 
bases de datos e indicadores de las principales restricciones al 
comercio presentes entre 1997 y 2007. Como conclusiones pre-
liminares establece que en la actualidad existe una regulación 
más estricta que la que estaba en vigor a comienzos del período 
analizado. Además considera que existe una correlación entre 
una mayor regulación y una mayor inflación, una menor tasa de 
ocupación en el sector y una mayor densidad comercial.  

• En el expediente incoado contra El Corral de la Flamenca (ver 
Gaceta nº 66), la denunciada habría desistido del recurso que 
presentó contra la decisión de la DI de no admitir la terminación 
convencional por considerar que no habría compromisos ade-
cuados que pudieran resolver los efectos sobre la competencia 
derivados de la fijación del precio de reventa.  

• Se desestima el recurso de Properly contra el Acuerdo de la DI 
de 23.04.08 de sobreseimiento del expediente 2685/06 incoado a 
consecuencia de la denuncia presentada contra BP Oil España 
por supuesta fijación, mediante acuerdos periódicos, de las con-
diciones comerciales a aplicar a la red de distribuidores de BP. El 
Consejo coincide con la DI en que no puede concluirse que se dé 
la imposición de condiciones por BP a la que alude el recurrente 
con el fin de fijar los precios de reventa mediante los acuerdos 
denunciados. Texto de la Resolución  

• Según noticias de prensa, Gas Natural vende su 5% en Enagás 
a Omán Oil Holdings Spain (OOC), accionista de CLH y La Seda 
de Barcelona. Con ello cumplen con una de las desinversiones a 
las que se condicionó la operación de concentración de Gas Na-
tural y Unión Fenosa. La venta se completará en el plazo de un 
mes y está sujeta a la aprobación de la CNC. Noticia de prensa 

• El 29.05.2009 la CNC archivó el expediente “Electrodomésticos 
Canarias”, remitido por las autoridades canarias ante la denun-
cia presentada por el importador oficial de productos electrónicos 
de Panasonic contra distintos importadores por incumplimiento 
del artículo 3 LDC. La conducta denunciada, consistente en la 
importación de productos sin el marcado CE, fue calificada como 
desleal por por el denunciante la tener que competir con otros 
importadores que, al no cumplir con las normas de etiquetado, 
pueden vender al comercio minorista a menor precio. En línea 
con la propuesta de las autoridades canarias, la CNC no apreció 
afectación al interés general, por lo que desestimó la denuncia. 

• Según comunicado de 27.05.09, la CNC ha iniciado un expedien-
te tras unas declaraciones del Presidente de la Asociación Es-
pañola de Fabricantes de Masas Congeladas (ASEMAC) pu-
blicadas en julio de 2007 en EFEAGRO, cuyo contenido podría 
suponer una infracción del art. 1 LDC. Comunicado de prensa 

• Según comunicado de 25.05.09, la Autoridad Portuaria de Carta-
gena formuló una denuncia contra la Coordinadora Estatal de 
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Trabajadores del Mar, entidad sindical que supuestamente 
acordó no prestar servicios a los barcos procedentes del Puerto 
de Cartagena en otros puertos de España. El supuesto acuerdo 
o recomendación colectiva es susceptible de infringir el art. 1 
LDC al boicotear la actividad del Puerto. Comunicado de prensa 

• Según comunicado de 20.05.09, la CNC ha llevado a cabo ins-
pecciones en diversas empresas de la industria metalgráfica 
dedicadas a la fabricación de envases metálicos para la ali-
mentación, así como en la Asociación del sector y en la sede de 
la principal empresa siderúrgica de España, por acuerdos o re-
comendaciones colectivas para la fijación de incrementos de 
precios en el sector (ver Gaceta nº 65). Comunicado de prensa 

• El 19.05.09 el Consejo de la CNC no admitió a trámite por razo-
nes formales un recurso interpuesto por Urgencias y Emergen-
cias CID contra el escrito de la DI en el que había decidido anali-
zar una denuncia conforme a su función de vigilancia de una 
resolución sancionadora anterior en la que la empresa denun-
ciada era la misma y los hechos muy similares y no como un ex-
pediente nuevo. La denunciante interpretó el escrito como una 
decisión de la DI de no incoar expediente sancionador. El Conse-
jo resuelve que la DI actuó en consecuencia y que en ningún ca-
so se produjo negativa de incoación de expediente sancionador, 
debiendo la DI incoar el correspondiente expediente si compro-
base la existencia de otras conductas contrarias a la LDC. 

• El 18.05.09 el Consejo de la CNC archivó una denuncia contra el 
Colegio Oficial de Arquitectos de Asturias (COAA) por un 
Acuerdo de la Asamblea General Ordinaria de 2008 en relación a 
la expedición del visado obligatorio. La CNC entiende que existe 
pérdida del objeto de la denuncia, puesto que un Acuerdo del 
Consejo Superior de Colegios de Arquitectos de España anuló el 
Acuerdo del COAA.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OPERACIONES DE CONCENTRACIÓN 
 Notificadas:  

Parques Reunidos / Faunia (parques de atracciones y temáticos). 
Anselmo León/Electrodistribuidora C. Leonesa (distribución energía) 
Costa / Ibercruceros (transporte marítimo). 
Aelia / EMS Ship Supply (activos) (comercio al por menor).  
Comsa / EMTE (construcción de carreteras; instalaciones eléctricas). 
Cofares / Vicente Ferrer (comercio mayorista de proa. farmacéuticos) 
Assip / Cintra (actividades anexas al transporte e inmobiliarias). 

 Autorizadas en primera fase:  
Merck / Medicult 
Mercapital / Recoletas 
Reale / CAI / CAI Seguros 
BFBP / CNCE 
Sekisui / Negocio de PVA de Celanese 
Biovail / Cambridge Laboratoires 
Parques Reunidos / Faunia 
Costa / Ibercruceros 
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DECISIONES Y SENTENCIASECISIONES Y SENTENCIAS

 Operaciones de concentración en el sector energético 
sujetas a condiciones 

El 23.06.09 la Comisión aprobó la adquisición de Essent (Holanda) 
por RwE (Alemania), sujeta a la condición de desinversión del accio-
nariado de control de Essent en Stadwerke Bremen, ante los proble-
mas apreciados por la Comisión en los mercados de distribución de 
electricidad y gas alemanes.  

Del mismo modo, el 22.06.09 la Comisión autorizó la adquisición de 
Nuon Energy (Holanda) por Vattenfall (Suecia), sujeta a la condición 
de desinversión de los activos de Nuon para el suministro de electri-
cidad a pequeñas empresas y clientes domésticos de Hamburgo y 
Berlín, por ser Vattenfall el suministrador incumbente en estas ciuda-
des y Nuon su competidor más potente.  

 Multa de €20 millones a Electrabel por adquirir CNR 
sin la autorización previa de la Comisión  

El 10.06.09 la Comisión multó a Electrabel por haber adquirido el 
control exclusivo de Compagnie National du Rhône (CNR) sin su au-
torización previa, ya que 4 años antes de su notificación Electrabel 
compró el 50% de las acciones de CNR, convirtiéndose en su 
accionista de referencia, dada la dispersión del capital y los bajos 
niveles de asistencia a las juntas de accionistas de CNR en los años 
previos. Según la Comisión, estas circunstancias hacían que Electra-
bel gozase de una mayoría de control estable, lo que sumado al ca-
rácter industrial de Electrabel frente al resto de accionistas, así como 
a su condición de gestor operativo de las centrales de generación y 
comercialización de energía de CNR, otorgaba a Electrabel el control 
de hecho exclusivo de CNR.  
En cuanto a la determinación de la cuantía de la multa, la Comisión 
consideró que el incumplimiento tuvo una duración considerablemen-
te larga, calificándolo como grave, ya que la obligación de supeditar 
la ejecución de una concentración a la aprobación de la Comisión es 
un elemento básico de la normativa de control de concentraciones. 
Asimismo, la Comisión apuntó que, al ser Electrabel una gran com-
pañía con experiencia en materia de concentraciones, debería haber 
conocido su obligación de notificación, si bien también ponderó la in-
existencia de efectos sobre la competencia y la notificación voluntaria 
de Electrabel para reducir el importe de la multa.  

 Según el TJCE una sola reunión puede dar lugar a una 
concertación de comportamientos entre empresas 

En respuesta a una cuestión prejudicial (Asunto C-8/08 T-Mobile), 
con fecha 04.06.09 el TJCE concluyó que para valorar la existencia 
de una concertación no debe tenerse en cuenta el número de contac-
tos o reuniones que tuvieran lugar entre partícipes, sino si ha sido 

posible intercambiar información entre competidores para sustituir 
conscientemente los riesgos de la competencia por una cooperación 
práctica entre ellos, incluso si la concertación se basa solamente 
en una única reunión.  

OTRAS NOTICIAS  

 Opinión del abogado general sobre el Asunto Glaxo 
El 30.06.09 se publicó la opinión de la abogada general Trstenjak en 
relación con los recursos de casación interpuestos ante el TJCE co-
ntra la sentencia del TPI sobre el asunto Glaxo (asuntos acumulados 
C-501/06 P, C-513/06 P, C-515/06 P y C-519/06 P).  

La sentencia del TPI de 2006 resolvió sobre la impugnación de una 
Decisión de la Comisión de 2001 que declaraba la incompatibilidad 
de las Condiciones Generales de Venta (CGV) del fabricante de me-
dicamentos GlaxoSmithKline (GSK) con el art. 81 TCE, por restringir 
el comercio paralelo de medicamentos al establecer precios dife-
rentes en función de su comercialización en España o en otros 
Estados miembros. La sentencia confirmó la Decisión en el sentido 
de que las CGV restringen la competencia, vulnerando el art. 81.1 
TCE, pero la anuló en relación con la desestimación de la solicitud de 
exención del art. 81.3 TCE, señalando que la Comisión no tuvo sufi-
cientemente en cuenta todas las alegaciones y pruebas presentadas 
por GSK sobre la existencia de una ventaja competitiva apreciable 
que permitiera eximir al acuerdo de la prohibición. 
La opinión de la AG respalda la sentencia del TPI. Discrepa, no obs-
tante, de los argumentos de la sentencia respecto de la ausencia 
de objeto restrictivo de la competencia del sistema de doble pre-
cio de GSK. Entendía el TPI que el hecho de que el precio de los 
medicamentos para los consumidores finales estuviera controlado en 
buena medida por los poderes públicos impedía mantener la idea de 
que el comercio paralelo automáticamente incide favorablemente en 
el bienestar de los consumidores finales. Como consecuencia de lo 
anterior, el TPI sostenía que no cabía considerar que el sistema de 
dobles precios tuviera un objeto restrictivo de la competencia sino 
que era necesario analizar sus efectos (llegando a la conclusión de 
que, efectivamente, era un acuerdo restrictivo de la competencia). 
Para la AG, sin embargo, el hecho de que no hubiera un perjuicio di-
recto a los consumidores derivado de la limitación del comercio para-
lelo no debería haber impedido al TPI considerar que el sistema de 
dobles precios tenía un objeto -no sólo un efecto- restrictivo de 
la competencia, en la medida que claramente pretendía o era apto 
para restringir la competencia intramarca en el nivel anterior de la dis-
tribución de medicamentos. Lo contrario, dice la AG, llevaría a soste-
ner que no puede haber acuerdos restrictivos de la competencia por 
su objeto en aquellos mercados aguas arriba alejados de los consu-
midores, en los que los efectos sobre estos son indirectos.  

Vid. noticias españolas sobre la Resolución en el asunto Pfizer.  

UE Y OTRAS JURISDICCIONES - NOTICIAS DE COMPETENCIA   
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 Anuncio de compromisos de la IACS 
El 10.06.09 la Comisión anunció los compromisos ofrecidos por la 
Asociación Internacional de Sociedades de Clasificación (IACS) 
ante la inquietud de la Comisión por un posible incumplimiento del ar-
tículo 81 TCE en el mercado de clasificación de barcos, al impedir 
la IACS la adhesión y participación de sociedades de clasificación a 
los grupos de trabajo de la Asociación y el acceso a documentación 
técnica de la misma. La Comisión invita a los interesados a realizar 
durante un plazo de 1 mes comentarios sobre dichos compromisos, 
consistentes principalmente en el establecimiento de criterios cualita-
tivos, objetivos y transparentes para ser miembro de la Asociación y 
aplicarlos de manera no discriminatoria, así como la posibilidad de los 
no miembros de participar en los grupos de trabajo de la IACS y tener 
pleno acceso a sus resoluciones y documentación técnica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

BREVES  

• El 26.06.09 la Comisión autorizó la toma de control conjunto de 
Societa Iniziative Autostradali e Servizi S.p.A. y Atlantia S.p.A., 
sobre cinco compañías del Grupo Atlantia dedicadas a la gestión 
y servicios de autopistas en Chile. 

• El 23.06.2009 fue notificada la operación de toma de control ex-
clusivo de la norteamericana Chrysler por la italiana Fiat.  

• El 22.06.2009 la Comisión autorizó la adquisición de SN Brus-
sels Airlines por Lufthansa, sujeta a condiciones que respon-
den a la preocupación sobre el efecto de la operación en rutas 
entre Bélgica y Alemania, y Bélgica y Suiza. Los compromisos 
se centran en la concesión de slots que permitan la entrada de 
nuevos operadores en las referidas rutas. 

• El 20.05.09 la Comisión actualizó su resumen de las medidas 
nacionales adoptadas en respuesta a la crisis económica y 
financiera Enlace  

• El 18.06.09 la Comisión anunció un recurso por incumplimiento 
contra España por no recuperar una ayuda de estado concedida 
a una filial del Grupo Magefesa, calificada como ilegal en 1998.  

• El 18.06.09 fue notificada la operación por la que Mitsubishi 
Corporation adquiere de Acciona Energía Internacional, un 
34,40% de las acciones de la compañía portuguesa Amper Cen-
tral Solar, S.A., dedicada a la producción de electricidad. 

• El 12.06.09 la Comisión abrió una investigación exhaustiva so-
bre la toma de control conjunto de la danesa DFDS, líder en la 
prestación de servicios marítimos en el Mar del Norte y Mar 
Báltico, por las danesas Vesterhavet y DSV, esta última empre-
sa líder en el mercado de prestación de servicios de flete en Es-
candinavia, ante los efectos potenciales adversos sobre los 
competidores en el sector del flete.  

• El 12.06.09 la Comisión anunció los compromisos ofrecidos por 
el diseñador de microchips Rambus de poner un máximo a 
sus royalties durante 5 años ante la preocupación por un posible 
abuso de su posición de dominio consistente en exigir royalties 
excesivos para el uso de ciertas de sus patentes, invitando a las 
partes interesadas a realizar comentarios al respecto.  

• El 10.06.09 fue notificada la operación por la que EnBW (el ter-
cer suministrador eléctrico alemán) propone adquirir el control 
indirecto, a través de su filial turca, del 50% de las acciones de 
Borusan Enerji Yatirimlari Ve Üretim A.Ş (sociedad turca). 

• El 05.06.09 la Comisión autorizó la toma de control exclusivo de 
la prestadora de servicios de energía y gestión técnica Elyo Ita-
lia S.r.l. por el grupo energético francés GDF Suez. 
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ENERGÍA 

 Puesta en marcha de la SUR de electricidad  

Mientras que el suministro de último recurso (SUR) de gas natural en-
tró en vigor el 01.07.08, el SUR de electricidad se puso en marcha 
el 01.07.09, sustituyendo al sistema de tarifas reguladas vigentes 
hasta esa fecha.  

Se estima que unos 25 millones de hogares (consumidores con una 
potencia contratada de hasta 10 kW) tendrán derecho a acogerse a 
esta modalidad de suministro que será realizado por los 5 comerciali-
zadores de último recurso (CUR) designados, los cuales aplicarán la 
tarifa de último recurso (TUR) fijada reglamentariamente.  

La TUR se configura como un precio máximo, y ha sido fijada me-
diante Resolución de 29.06.09 de la DGPEM por la que se establece 
el coste de producción de energía eléctrica y las TUR a aplicar en el 
segundo semestre 2009. Dicha Resolución se adoptó con base en la 
Orden 1659/2009, de 22 de junio, por la que se establece el meca-
nismo de traspaso de clientes del mercado de tarifa al SUR de ener-
gía eléctrica y el procedimiento de cálculo y estructura de las TUR 
aplicables a los consumidores de baja tensión con potencia contrata-
da hasta 10 kW, sus peajes de acceso y el procedimiento de cálculo 
del coste de producción de energía eléctrica que incluirán las TUR y 
los costes de comercialización que le corresponden a cada uno de 
los CUR. Por su parte, la Orden 1723/2009 determinó los precios de 
los peajes a aplicar a partir del 01.07.09 a los consumidores conecta-
dos a baja tensión y con potencia contratada menor o igual a 10kW. 
La Orden 1659/2009 establece además el mecanismo de traspaso al 
SUR de energía eléctrica de los clientes que tengan un contrato en 
vigor en el mercado a tarifa con un distribuidor. Dichos contratos se 
entenderán automáticamente extinguidos el 01.07.09, de manera que 
los consumidores podrán formalizar sus contratos con el CUR o con 
otro comercializador en el mercado libre. En caso de que no lo hagan 
antes, se entenderá que consienten en obligarse con el CUR que les 
corresponda, subrogándose el CUR en la obligación de suministro 
con los mismos parámetros técnicos y datos del anterior contrato de 
suministro a tarifa. 
Las TUR de electricidad se componen de (i) un término de factura-
ción en potencia, que será el término de potencia de la tarifa de ac-
ceso más el margen de comercialización fijo, (ii) otro de energía que 
será igual a la suma del término de energía de la correspondiente ta-
rifa de acceso y el coste estimado de la energía, y en su caso, (iii) un 
término por la facturación de la energía reactiva. La TUR para cada 
consumidor se determina a partir de la tarifa de acceso asociada a su 
punto de suministro. Si bien la TUR es única, los consumidores con 
equipo de medida, pueden acogerse a la modalidad con discrimina-
ción horaria.   

Como consecuencia de lo anterior, el recibo de la luz de los consumi-
dores acogidos a la TUR se encarecerá de media un 2%, lo que im-
plica pagar una media de 0,7 euros más al mes para un consumidor 
tipo. Asimismo, se han eliminado los recargos por exceso de consu-
mo existentes en el modelo de tarifas integrales y los 12,5 KWh men-
suales gratuitos que recibían los consumidores conforme al sistema 
de tarifas reguladas.  
Asimismo, la Resolución de 26.06.09 de la Secretaría de Estado de 
Energía, por la que se determina el procedimiento de puesta en mar-
cha del bono social, congela a partir del 01.07.09 los precios de la ta-
rifa eléctrica para los consumidores con una potencia contratada infe-
rior a 3 kW, a los pensionistas con pensiones mínimas, a las familias 
con todos sus miembros en situación de desempleo y a las familias 
numerosas que estén suscritas a la TUR para sus viviendas habitua-
les. Los solicitantes del bono social se beneficiarán del mismo desde 
el primer día del periodo de facturación en que lo soliciten. 

 El Gobierno fija la TUR de gas aplicable a partir del 1 
de julio de 2009  

Mediante la Orden 1660/2009, de 22 de junio, el MITYC estableció la 
metodología de cálculo de la TUR de gas natural que serán aplicadas 
por los CUR a los consumidores conectados a presiones inferiores a 
4 bar con consumos anuales no superiores a 50.000 kWh/año.  

En octubre de 2008, el MITYC dictó la Orden 2857/2008 por la que se 
establece la tarifa del SUR de gas natural, donde se determina la 
forma de cálculo de dicha tarifa a partir del 12/10/2008, la cual debía 
adaptarse conforme se desarrollara el procedimiento de subasta para 
la determinación del coste del gas natural considerado. La Orden 
1660/2009 establece la forma de cálculo de la TUR (con un término 
fijo y otro variable), incorporando los resultados del procedimiento de 
subasta, junto con referencias internacionales sobre el coste de apro-
visionamiento de gas natural. Por otra parte, la Orden 1724/2009, de 
26.06.09, revisa los peajes y cánones asociados al acceso de terce-
ros a las instalaciones gasistas a partir del 01.07.09.  

Con base en lo anterior, mediante Resolución de 29.06.09 la DGPEM 
hace públicos los precios máximos de la TUR de gas natural, los cua-
les suponen una rebaja media de las tarifas del 4,2% (un 0,1% para 
los consumidores domésticos de menor consumo – menos de 5.000 
kWh/año y un 5,4% para los que tengan calefacción – consumo de 
más de 5.000 kWh/año e inferior o igual a 50.000 kWh/año-).  
La Resolución también establece la tarifa a aplicar a los consumido-
res de gases manufacturados por canalización situados en territorios 
insulares, en tanto no se disponga de suministros de gas natural, así 
como los precios máximos aplicables por un CUR a consumidores 
con consumos anuales superiores a 50.000 kWh/año e inferiores a 
3GWh/año y suministrados a presiones iguales o inferiores a 4 bar 
que no hayan negociado con un comercializador un precio de sumi-
nistro. 

NOTICIAS SOBRE SECTORES REGULADOS 
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 Aprobada la regulación de la Oficina de Cambios de 
Suministrador  

Como parte de las novedades regulatorias en el sector energético, el 
pasado 20.06.09 se publicó en el BOE el RD 1011/2009 por el que se 
regula la Oficina de Cambios de Suministrador. De acuerdo con el 
RD, la Oficina asumirá, entre otras funciones:  

- la supervisión de los cambios de suministrador en los sectores de 
gas y electricidad conforme a los principios de transparencia, ob-
jetividad e independencia;  

- la promoción y en su caso la supervisión del intercambio telemáti-
co de la información entre distribuidores y comercializadores; 

- proponer mejoras en relación con los procedimientos de cambio 
de suministrador; 

- solicitar a las distribuidoras y comercializadoras la información re-
lativa a cambios de suministro que no obra en las bases de datos 
de consumidores y puntos de suministro de gas y electricidad; 

- solicitar cuanta información sea necesaria para el cumplimiento 
de sus funciones en cuanto a los cambios de suministrador;  

- elaborar informes periódicos y específicos; y  

- verificar, mediante el sistema o sistemas creados o desarrollados 
por la Oficina, que los consumidores han otorgado su efectivo 
consentimiento al cambio de suministrador.  

En el seno de la Oficina se crea además un centro de información 
que ofrecerá información gratuita sobre los procedimientos de cam-
bios de suministrador. Por su parte, la CNE será quien resuelva los 
conflictos entre la Oficina y los distribuidores y comercializadores so-
bre la clase o contenido de la información que hayan de suministrar a 
la ésta así como la información que haya de intercambiarse entre 
ellos. Asimismo, la CNE será quien supervise el cumplimiento de la 
normativa los procedimientos relativos a los cambios de suministra-
dor que se realicen, así como la actividad de la propia Oficina.  
Se ha de recordar que la Oficina fue constituida como sociedad anó-
nima bajo la denominación de OCSUM, S.A., habiendo sido autoriza-
da por la Secretaría General de Energía el 20.08.08. Su capital social 
se distribuye entre las empresas distribuidoras y comercializadoras 
de gas y electricidad de acuerdo con los porcentajes de reparto le-
galmente establecidos.  

TELECOMUNICACIONES 

 Anteproyecto de Ley General Audiovisual 
El Consejo de Ministros de 26.06.09 recibió de la Vicepresidenta Pri-
mera y Ministra de la Presidencia un Informe sobre el Anteproyecto 
de Ley General Audiovisual que transpondrá la Directiva Europea de 
Servicios de Comunicación Audiovisual de 2007.  

Entre las cuestiones más relevantes del Anteproyecto, podemos des-
tacar las siguientes: 

- La televisión dejará de ser considerada como servicio público, por 
lo que las actuales concesiones para la prestación del servicio 
público de televisión pasarán a ser licencias. 

- Se permitirá ceder o arrendar las licencias correspondientes a 
terceros, con la autorización previa del Gobierno, que no será de-
negada si el nuevo operador cumple todas las condiciones para 
ser considerado un operador de televisión en España y asume 
expresamente las obligaciones del antiguo operador. 

- La cesión o arrendamiento de las licencias no será posible antes 
de transcurridos cinco años desde la concesión de la licencia, sin 
perjuicio de lo cual no se permitirá arrendar más del 50% de la 
capacidad de la licencia (ancho de banda), prohibiéndose en todo 
caso el subarrendamiento de licencias. 

- Se permitirán los canales de alta definición, siempre que respete 
los límites de capacidad asignados por cada licencia. 

- La TDT de pago será posible, si bien no se podrán tener más de 
dos canales de pago por cada múltiplex de cuatro. 

- No se permitirá emitir canales adicionales a los que se establez-
can en la licencia por cada múltiplex (en contra de lo que sucede 
actualmente). 

Es previsible que la nueva Ley General Audiovisual se apruebe en los 
próximos meses, en todo caso, antes del apagón analógico previsto 
para el mes de abril de 2010. 

 Aprobado el RD para la protección de usuarios de te-
lecomunicaciones electrónicas 

El 22.06.09 el Consejo de Ministros aprobó el Real Decreto 899/2009 
por el que se aprueba la Carta de los Derechos del Usuario de los 
Servicios de Telecomunicaciones Electrónicas, pudiendo destacar las 
siguientes condiciones: 

- El plazo máximo para la portabilidad (cambio de operador con 
mantenimiento del mismo número) se reduce a sólo un día. 

- Se reduce de 15 a 2 días el plazo que el operador tiene para dar 
de baja a un cliente.  

- Se amplían los poderes sancionadores de la Administración ante 
los casos de slamming (alta de un usuario con un operador sin el 
consentimiento del usuario) 

- Se amplía el contenido que debe figurar en los contratos, los cua-
les no podrán modificarse unilateralmente por el operador si no se 
prevé expresamente en el contrato y, en todo caso, deberá co-
municar al usuario los cambios con al menos un mes de antela-
ción, teniendo el usuario el derecho a resolver el contrato sin pe-
nalización.  

- Se refuerza el derecho a una indemnización por interrupción del 
servicio, de manera que la indemnización será automática en ca-
so de avería (i) en las comunicaciones fijas y móviles, si la cuan-
tía es superior a 1 euro, y (ii) en Internet por más de seis horas de 
interrupción entre las 8 y 22 horas. 
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El referido RD entrará en vigor a los tres meses de su publicación en 
el BOE, esto es, el 23.09.2009. Texto del RD

 Consulta pública sobre reglamentación de redes NGA 
El 12.06.09 la Comisión Europea lanzó una consulta pública sobre su 
propuesta de reglamentación del acceso a las redes de banda ancha 
de próxima generación (NGA – Next Generation Access) bajo la for-
ma de una Recomendación que persigue la creación de un marco ju-
rídico básico que guíe a los Estados miembros sobre el tipo de regu-
lación necesaria para promover e incentivar las inversiones en redes 
de fibra óptica de alta velocidad, a la vez que se garantice el acceso 
efectivo a dichas redes por los competidores. 

 La Comisión supervisa el sector de las telecomunica-
ciones 

El 11.06.09 la Comisión respaldó la propuesta del regulador de tele-
comunicaciones francés de mantener las obligaciones sobre el prin-
cipal operador de servicios de transmisión de emisiones televisivas 
terrestres en Francia (TDF), por las que éste debe dar acceso a sus 
competidores en condiciones no discriminatorias, transparentes y so-
bre tarifas orientadas a coste a sus infraestructuras que son imposi-
bles o muy difíciles de replicar, de manera que dichos emisores de te-
levisión digital y operadores de múltiplex puedan prestar servicios de 
transmisión competitivos a través de las redes terrestres de TDF, al 
menos hasta que consoliden su posición en el mercado, hayan crea-
do sus propias redes y en la medida que el mantenimiento de dichas 
obligaciones regulatorias sean proporcionales y estén justificadas.  

Igualmente, el 08.06.09 la Comisión mostró su conformidad con la 
decisión del regulador esloveno de mantener la reglamentación sobre 
el mercado de telefonía móvil por la que se exige al principal opera-
dor de Eslovenia (Mobitel) que continúe dando acceso a sus redes 
nacionales a sus competidores a precios regulados, siendo necesario 
que así sea hasta que los competidores de Mobitel puedan realizar 
las inversiones necesarias para desplegar de manera efectiva sus 
propias redes de ámbito nacional.  

 Proyecto de Ley de Financiación de RTVE 
El 05.06009 se publicó en el Boletín de las Cortes el proyecto de Ley 
de Financiación de la Corporación de RTVE, remitido por el Consejo 
de Ministros a las Cortes para su tramitación parlamentaria en proce-
dimiento de urgencia.  

Lo más destacable de la Ley es la imposibilidad de RTVE de finan-
ciarse a través de la publicidad, si bien establece cuáles serán las 
nuevas fuentes de financiación que en gran medida recaerán sobre 
las actuales concesionarias del servicio de público de televisión y so-
bre las prestadoras del servicio de televisión por  satélite y cable que 
operen a nivel estatal o en más de una Comunidad Autónoma, así 
como los operadores de telecomunicaciones que operen en el mismo 
ámbito territorial, quienes deberán pagar un canon al efecto consis-
tente en: 

- un 3% de los ingresos de los operadores de televisión comercial 
en abierto, 

- un 1,5% de los ingresos de los operadores de televisión de acce-
so condicional o de pago, y 

- un 0,9% de los ingresos de los operadores de telecomunicacio-
nes. 

Asimismo, se establece que la Corporación RTVE perciba el 80% de 
lo recaudado por la tasa sobre reserva de dominio público radioeléc-
trico, regulada en la Ley General de Telecomunicaciones, así como 
los ingresos obtenidos por el ejercicio de sus actividades y la comer-
cialización de sus servicios y productos.  

Entre las restricciones de uso de los ingresos públicos, la norma pre-
vé que estos sólo podrán ser destinados a financiar actividades de 
servicio público y no podrán ser utilizados para sobrepujar frente a 
competidores por derechos sobre contenidos de gran valor. Así, no 
podrá exceder el 10% de su presupuesto anual de aprovisionamien-
tos y compras para la adquisición de derechos de emisión de eventos 
deportivos, con excepción de los Juegos Olímpicos y Paralímpicos. 
Texto del proyecto
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DOS COMENTARIOS BREVES:  
La nul idad de los acuerdos restr ict ivos de la competencia y el  “passing on de-
fence” en materia de indemnizaciones de daños y perjuicios.  

Por Jesús Alfaro 

 
Socio,  CMS Albiñana & Suárez de Lezo 

¿NO SON NECESARIAMENTE NULOS LOS ACUERDOS RESTRICTIVOS DE LA COMPETENCIA?¿NO SON NECESARIAMENTE NULOS LOS ACUERDOS RESTRICTIVOS DE LA COMPETENCIA? 
En su Sentencia de 21 de mayo de 2009 el Tribunal Supremo ha sembrado dudas acerca de la aplicabilidad del art. 1.2 de la Ley 
de Defensa de la Competencia que, como es sabido, declara nulos los acuerdos restrictivos y del art. 1306 CC (in pari causa turpi-
tudinis, melior est conditio possidentis).  
En el caso, se trataba de un acuerdo de reparto de ingresos entre corredores de comercio que uno de los firmantes incumplió. 
Después de desestimar otros motivos del recurso, concluye el Tribunal Supremo diciendo que:  

"Todo ello revela que la posible nulidad del convenio litigioso por contrario a la normativa sobre defensa de la competen-
cia, ciertamente no descartable ni siquiera en su propio origen, es decir incluso antes de entrar en vigor las normas que se 
citan en este motivo, no puede beneficiar a quien, como el recurrente, se aprovechó del convenio mientras servía a sus in-
tereses y dejó de cumplirlo cuando ya no fue así. Y aunque ciertamente una aplicación estricta de la regla 1ª del art. 1306 
CC determinaría que los demandantes no pudieran exigir el cumplimiento del convenio por los demandados, no es menos 
cierto que en el presente caso concurrían dos circunstancias que, conjuntamente apreciadas, comportaban que el cum-
plimiento del convenio por los demandados sí fuera exigible: la primera, que la integración de los corredores de comercio 
en el cuerpo de notarios imponía ya por sí sola extinción del convenio en un tiempo próximo; y la segunda, que en el pro-
pio convenio los corredores firmantes se sometían especialmente a las normas reglamentarias y a las de actuación deri-
vadas de las circulares del Consejo y de la Dirección General, siendo así que en el presente caso el convenio litigioso fue 
convalidado por la Dirección General del Tesoro y Política Financiera hasta más allá de su extinción de hecho, debida a la 
ya mencionada integración de los corredores en el cuerpo de notarios. Si a todo ello se une, de un lado, que el art. 1 del 
RD Ley 6/1999 modificaba la D. Adicional 2ª de la Ley de 1974 sobre Colegios Profesionales en el sentido de que sus es-
tatutos, reglamentos y demás normas tendrían que adaptarse a la nueva normativa y, de otro, que no hay el menor indicio 
de que el incumplimiento del convenio por los demandados respondiera a una finalidad de interés general de defensa de 
la competencia, sí habiéndolos en cambio de que respondía a un interés puramente particular y muy especialmente eco-
nómico, la desestimación del motivo no viene sino a corroborarse, pues el art. 1256 CC no permite dejar la validez de los 
contratos al arbitrio de los contratantes, el art. 1258 del mismo Cuerpo legal obliga a los contratantes a todas las conse-
cuencias que, según la naturaleza del contrato, sean conforme a la buena fe y, en fin, la jurisprudencia de esta Sala acon-
seja prudencia y flexibilidad en la apreciación de nulidad de actos contrarios a la ley en función de la índole y finalidad de 
la norma legal contrariada y la naturaleza, móviles, circunstancias y efectos previsibles de los actos realizados (SSTS 27-
9-07, 25-9-06, 9-3-00 y 22-7-97 entre otras)". 

El Tribunal Supremo podrá ser "prudente y flexible" al determinar las consecuencias de la infracción de una norma por un contrato 
cuando la norma contrariada no prevea expresamente las consecuencias de su infracción. Pero la Ley de Defensa de la Compe-
tencia -la previgente también- prevé expresamente la nulidad del acuerdo restrictivo. Por tanto, nuestro Tribunal de Casación debió 
justificar que el acuerdo de reparto de ingresos no era un acuerdo prohibido para rechazar la aplicación (¡de oficio!) de la nulidad.  
La finalidad preventiva del art. 1306 CC y del art. 1.2 LDC se ve frustrada si los contratantes pueden contar con que los tribunales 
no los aplicarán cuando no les guste el comportamiento del contratante que alega la nulidad. Ambos preceptos ya tienen en cuenta 
que los que demanden la nulidad no lo harán movidos por fines altruistas y de defensa del interés público. Se basan en que - como 
decía Adam Smith - el interés particular se ve guiado por una mano invisible para el logro del interés general (que no haya acuer-
dos restrictivos de la competencia). 
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PASSING ON DEFENSE Y COMPENSATIO LUCRI CUM DAMNOASSING ON DEFENSE Y COMPENSATIO LUCRI CUM DAMNO 
En el Libro Blanco de la Comisión Europea sobre aplicación privada del Derecho Antitrust se ha propuesto que los cartelistas pue-
dan defenderse frente a una demanda de indemnización de los daños causados por el cártel alegando que el demandante –
c«omprador del producto cartelizado - no ha sufrido daño como consecuencia del encarecimiento del producto cartelizado porque 
lo hubiera repercutido en sus precios y, por tanto, hubiera trasladado el incremento del precio a los compradores de su producto 
(eso sí, imponiendo la carga de la prueba del traslado del incremento del precio a los cartelistas demandados). Es la denominada 
passing on defense. Por ejemplo, el fabricante de caramelos vitaminados no habría sufrido un daño indemnizable como conse-
cuencia del aumento del precio de la vitamina incluida en sus caramelos producto de un cártel entre fabricantes de vitaminas por-
que habría aumentado, a su vez, el precio de sus caramelos a los consumidores finales. 
La regla del libro blanco - que parece que se incluye en el borrador de Directiva - es una mala regla. Contradice la mejor doctrina al 
respecto. Como ha explicado A. Soler en un reciente artículo en InDret sobre el deber del acreedor de mitigar el daño,  

"el deber de mitigar excluye del resarcimiento únicamente las pérdidas que no se evitaron convenientemente adoptando 
medidas de mitigación exigibles al acreedor del resarcimiento. No, por tanto, las que el acreedor haya logrado contrarres-
tar con medidas inexigibles. Este matiz... es esencial en orden a lograr la necesaria desvinculación del deber de mitigar de 
la que parece ser su “regla de cierre”, y que no es sino la figura de la compensatio lucri cum damno". 

Es difícil de aceptar que elevar el precio del producto en el que se ha utilizado la materia prima cartelizada sea una "medida exigi-
ble" al fabricante de caramelos vitaminados. Que logre vender más caros sus caramelos no está vinculado causalmente con el au-
mento de precio de las vitaminas. Y, por tanto, el cartelista no puede alegar el passing on para reducir el quantum respondeatur. Y 
la regla es tanto más sangrante por cuanto el daño ha sido causado, normalmente en los casos de cártel, dolosamente por los car-
telistas (en algunos países, producto de un delito). 
Soler recuerda un caso inglés que refleja bien la cuestión (Hussey v. Eels [(1990) 2 Q.B. 227]:  

"Los demandantes habían adquirido un bungalow creyendo, negligentemente inducidos por los intermediarios, que no 
había sufrido hundimientos en su superficie. Con este convencimiento pagaron por él un precio que excedía en £17.000 
del valor de mercado del inmueble en las circunstancias en que se encontraba. Una vez aclarado el error, decidieron los 
demandantes solicitar el permiso de obra necesario para reemplazar el citado inmueble por otros dos nuevos, en vez de 
reparar y revender inmediatamente el inmueble. Tras dos años y medio de gestiones, vendieron el terreno, el bungalow y 
el permiso de obra en £23.000 más que el precio de compra, y reclamaron al vendedor la indemnización correspondiente. 
En primera instancia se rechazó la pretensión considerando que, gracias a la reventa efectuada, los demandantes habían 
mitigado completamente las pérdidas. Esta decisión fue revocada por la Court of Appeal concediendo el resarcimiento pre-
tendido, no sin antes preguntarse, y aquí radica el principal interés del caso, si verdaderamente coincide la causa del daño 
con la del pretendido lucro, pregunta cuya respuesta, en opinión de Mustill L.J., ha de ser negativa, por entender que el 
hecho de que la venta, celebrada dos años y medio después de la adquisición, fuera una opción que el incumplimiento del 
demandado brindó a los demandantes, no es razón suficiente para imputar el beneficio derivado de la misma al incumpli-
miento". 

Y cita igualmente una Sentencia del Tribunal Supremo de 17 de octubre de 1998 en la que el Tribunal rechaza compensar los da-
ños causados por el impago de una renta arrendaticia con el beneficio obtenido por el arrendador con la venta posterior del inmue-
ble arrendado. Y, como en el caso inglés, la cuestión es que  

“la relación arrendaticia estaba extinguida al tiempo de efectuarse la venta pública, sin que sea relevante, a efectos de las 
obligaciones arrendaticias asumidas por la recurrente". 

Este problema es un buen ejemplo de los costes de la armonización positiva: podemos acabar con una mala regla igual para todos.

 

 

http://www.blogger.com/,%20http:/ec.europa.eu/competition/antitrust/actionsdamages/index.html
http://www.indret.com/pdf/632_es.pdf
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y de Derecho Público de CMS Albiñana & Suárez de Lezo, no siendo nuestro objetivo ni presentar una revisión completa de la actuali-
dad del sector ni realizar un examen exhaustivo de los asuntos tratados por lo que los comentarios vertidos no constituyen, en ningún 
caso, la opinión legal de CMS Albiñana & Suárez de Lezo. 

 

 

mailto:jalfaro@cms-asl.com?subject=Gaceta%20de%20Competencia
mailto:dcrespo@cms-asl.com?subject=Gaceta%20de%20Competencia
mailto:plinan@cms-asl.com?subject=Gaceta%20de%20Competencia
mailto:dgutierrez@cms-asl.com
mailto:marrunada@cms-asl.com?subject=Gaceta%20de%20Competencia
mailto:rlopez@cms-asl.com?subject=Gaceta%20de%20Competencia
mailto:lurbelz@cms-asl.com
mailto:jgimenez@cms-asl.com?subject=Gaceta%20de%20Competencia
mailto:fplasencia@cms-asl.com
mailto:rosanchez@cms-asl.com?subject=Gaceta%20de%20Competencia
mailto:tcabrera@cms-asl.com?subject=Gaceta%20de%20Competencia
mailto:bruiz@cms-asl.com?subject=Gaceta%20de%20Competencia
mailto:jmzapatero@cms-asl.com?subject=Gaceta%20de%20Competencia
mailto:competencia@cms-asl.com
mailto:agimeno@cms-asl.com
mailto:competencia@cms-asl.com?subject=BAJA

	España - Noticias de competencia 
	UE y otras jurisdicciones - Noticias de Competencia 
	Noticias sobre Sectores Regulados
	Dos comentarios breves:  
	La nulidad de los acuerdos restrictivos de la competencia y el “passing on defence” en materia de indemnizaciones de daños y perjuicios. 

